
 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 

Respuesta a las observaciones presentadas a los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN QUE ACOMPAÑE EL DESARROLLO DE 

CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LOS SECTORES 

AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y TURISMO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE, en los 

siguientes términos: 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MASSIMO MANZONI 

En correo electrónico recibido el día 04 de octubre de 2022 por el señor Massimo Manzoni, se allegaron las 

siguientes observaciones: 

• Observación No 1 

 
 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada, por lo que se procederá a realizar la 

modificación respectiva mediante adenda, en el entendido, que deberán tener la disponibilidad necesaria para 

la ejecución del contrato sin necesidad de que incurran en una vinculación exclusiva, atendiendo a que lo 

referenciado por el interesado resulta pertinente para lograr la presentación de ofertas. 

• Observación No 2 

 
 

Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada y se modificara el cronograma para los fines 

pertinentes. 

• Observación No 3 

 



 

 

 

 

 

 
Respuesta de la entidad: Se informa al interesado, que el link ya se encuentra funcional. 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los siete (07) días del mes de octubre de 2022. 


